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BUENOS AIRES, 1 9 JUN 2073 

VISTO EX-2023-01467883--UBA-DRI#SA_FDER y Programa de Movilidad de Estudiantes 

de la Universidad de Buenos Aires "UBAINT" aprobado por Resolución de Consejo Superior N° 

7552/2017; la Resolución (D) N° 10428/22, la Resolución (CD) N° 5497/17; la Resolución (CD) N° 

500/23 y 

CONSIDERANDO: 

Que la estudiante Paula Dimerman (DNI: 42.658.618), ha participado de la experiencia 

de intercambio en la Universidad Carlos III de Madrid, España, en el segundo semestre de 2022; 

Que dicha participación fue autorizada mediante la Resolución (D) N° 10428/22; 

Que se han analizado exhaustivamente los programas de las asignaturas que la 

estudiante aprobó en la Universidad Carlos III de Madrid, España, de acuerdo con las 

constancias y documentación suministrada por dicha institución; y 

Que, una vez que la alumna finalizó el intercambio, la Dirección de Relaciones 

Internacionales elevo el proyecto con el puntaje otorgado por Resol. (CD) 500/23; que se 

verificó que se ha deslizado un error involuntario; y se solicita se rectifique el puntaje y 

calificación otorgada, correspondiendo solicitar se le otorgue 4 (cuatro) puntos 

correspondientes al Departamento de Derecho Público por la materia "Gestión pública 

directiva", con la calificación de 9 puntos; 2 (dos) puntos correspondientes al Departamento 

de Derecho Público por la materia "Derecho de la UE" con la calificación de 6 puntos; 2 

(dos) puntos correspondientes al Departamento de Derecho Económico y Empresarial por la 

materia "Derecho penal de los Negocios" con la calificación de 9 puntos; 4 (cuatro) puntos 

correspondientes al Departamento de Derecho Penal y Criminología por la materia 

"Derecho Procesal Penal" con la calificación de 9 puntos. 

Que en tal sentido, resulta necesario rectificar la Resolución (CD) N° 500/23; 

Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza y lo dispuesto por este Cuerpo en su 

sesión del día 27 de junio de 2023; y 
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Por ello; 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO 

RESUELVE: 

ARTICULO 12.- Rectificar el Artículo 12  de la Resolución (CD) Nº 500/23, que quedará redactado 

de la siguiente forma: 

• 4 (cuatro) puntos correspondientes al Departamento de Derecho Público por la materia 

"Gestión pública directiva", con la calificación de 9 puntos. 

• 2 (dos) puntos correspondientes al Departamento de Derecho Público por la materia 

"Derecho de la UE" con la calificación de 6 puntos. 

• 2 (dos) puntos correspondientes al Departamento de Derecho Económico y Empresarial 

por la materia "Derecho penal de los Negocios" con la calificación de 9 puntos. 

• 4 (cuatro) puntos correspondientes al Departamento de Derecho Penal y Criminología 

por la materia "Derecho Procesal Penal" con la calificación de 9 puntos. 

ARTICULO 22.- Regístrese. Notifíquese a la interesada a través de la Dirección de Relaciones 

Internacionales y a la Secretaría de Relaciones Internacionales. Tome conocimiento la Secretaría 

Académica, Secretaría de Administración, Dirección General Académica Estudiantil, Dirección 

General de Administración Financiera y Contable, Dirección de alumnos, Dirección de 

Supervisión y Control y Tesorería, Centro de Administración Base de Datos Académicos; 

archívese. 
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